
Núm. 22 Pág.
3-2-2025 1

M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Andilla

2025/00865 Anuncio del Ayuntamiento de Andilla sobre la convocatoria pública
para la elección de juez/a de paz sustituto/a.

ANUNCIO
Resultando que por la Secretaria de Gobierno del Tribunal Superior de

Justicia de la Comunidad Valenciana se ha comunicado a este Ayuntamiento,
mediante escrito de fecha 15 de enero de 2025, que el próximo 21 de mayo de 2025
se producirá el cese, por fin de mandato, el Juez de Paz Sustituto, y se procederá a la
elección de la persona que reúna las condiciones legales para ser nombrada, se abre
plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que las personas interesadas que
reúnan las condiciones legales lo soliciten mediante la presentación de solicitud
dirigida a esta Alcaldía.

Dicha solicitud estará a disposición de los interesados, en el registro de
entrada del Ayuntamiento de Andilla y en la sede electrónica del Ayuntamiento,
página web, en el siguiente enlace: https://andilla.sedelectronica.es/board.

Andilla, 23 de enero de 2025.—El alcalde, Federico Burgos Mateo.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
00

86
5

https://andilla.sedelectronica.es/board

		2025-01-31T14:07:26+0100
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



